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I SESIÓN EXTRAPRDINARIA DEL GRUPO TÉCNICO DE 
BIOSEGURIDAD 

II SESIÓN VIRTUAL 
 

Miércoles 13 de mayo de 2020; 10:00 a.m. 
 

Participantes: 
 
1. David Castro (MINAM) 
2. Eliana Yglesias (MINAM) 
3. Roxana Solís (MINAM) 
4. María Luisa del Río (MINAM) 
5. Alejandro Matsuno (MRE) 
6. Elfy Rojas (MRE) 
7. Elba Prieto (PRODUCE) 
8. Jael Odar (MINAGRI -  Serfor) 
9. Carmen García (IIAP) 
10. Fausto Hinostroza (IIAP) 
11. Victoria Rivas (INIA) 
12. Rocío Espinoza (DIGESA) 
13. Luis Rimachi (OEFA) 
14. Luis Reymundo (SENASA) 
15. Sandy Morales (SENASA) 
16. Flora Luna (ASPEC) 
17. Óscar de Córdova (APESemillas) 
18. Enrique Fernández (Invitado - UNALM) 
 
Desarrollo de la reunión: 

 
1. Se presentó el nuevo portal en desarrollo del BCH (Biosafety Clearing House) 

https://bch.cbddev.xyz/ con el fin de recabar comentarios por parte de los usuarios. 
Existen cambios sustanciales con respecto al portal del BCH actual 
(http://bch.cbd.int/), que facilitan la navegación a través del portal.  
 

2. Se revisaron los documentos preparados por la Secretaría del CDB y PCB con respecto 
a las próximas reuniones (SBI y SBSTTA). Existen informes preparados por los grupos 
de expertos técnicos Ad Hoc (AHTEG) en temas relacionados a la evaluación de riesgos 
(peces vivos modificados y OVM usando tecnología GenDrive) y biología sintética.  
 
Asimismo, Roxana Solís (MINAM) comentó que, de acuerdo con la agenda provisional 
para el SBSTTA, se han incluido temas relacionados con bioseguridad. Los documentos 
de trabajo y propuestas de decisión serán remitidos al GTB para revisión y discusión 
en la siguiente sesión virtual. 
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3. Se revisaron los comentarios presentados por PRODUCE e INIA e incorporados al 
documento de trabajo de la Guía de análisis de riesgo ambiental de OVM.  
 

4. La discusión se centró en las categorías cualitativas y cuantitativas propuestas para 
establecer la magnitud del daño del OVM y la probabilidad de exposición.  
 
La propuesta general del GTB es que se defina claramente los criterios que serán 
considerados para definir la magnitud de daño para cada riesgo que será identificado, 
con el fin de evitar la discrecionalidad y subjetividad del evaluador.  
 
Asimismo, se propuso que, tanto la magnitud de daño como la probabilidad de 
exposición cuenten con cinco categorías cualitativas: insignificante, bajo, moderado, 
alto y muy alto. Com estas cinco categorías se construirá la matriz de riesgos con 25 
niveles (5 x 5), que será revisada por los integrantes del GTB para la próxima reunión. 
 

5. Finalmente, se discutió la forma en la cual se suscribirán los acuerdos y se 
desarrollarán las actas de cada reunión. Se propuso que habrán memoriales de cada 
reunión, que incluirá captura de pantalla y transcripción del chat. La aprobación del 
documento será a través del chat y cualquier cambio, observación o corrección será 
plasmado en el memorial de la reunión subsiguiente. 
 

Acuerdos: 
 
1. Para la suscripción de acuerdos, cada sesión contará con un memorial donde se 

detallará el desarrollo de la reunión y los acuerdos alcanzados, que serán aprobados a 
través del chat. Cualquier comentario u observación será plasmado en el memorial de 
la reunión subsiguiente. 
 

2. El MINAM remitirá el documento de trabajo de la guía para el análisis de riesgo 
ambiental de OVM el viernes 15 de mayo, donde se incluirá la matriz de riesgo para 
revisión de los integrantes del GTB, así como el desarrollo de los criterios para 
establecer la magnitud de daño y probabilidad de exposición para la estabilidad 
fenotípica y genotípica del OVM. 
 

3. El GTB revisará el documento de trabajo y remitirá sus comentarios y observaciones 
hasta el viernes 29 de mayo. 
 

4. La cuarta sesión virtual del GTB se realizará el miércoles 3 de junio a las 10:00 a.m. 
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Anexo 1 

 

Capturas de pantalla de III Sesión Ordinaria del GTB 
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Anexo 2 
Chat de la reunión 

 

Rocio Espinoza 
10:03 

Buenos días con todos, les saluda Rocio Espinoza de DIGESA 

Elfy Rojas 
10:07 

Buenos días! mi nombre es Elfy Rojas, Subdirectora de OMC y del Ministerio 

David Castro 
10:07 

Link BCH actual: http://bch.cbd.int/ 

David Castro 
10:08 

Link BCH en desarrollo: https://bch.cbddev.xyz/ 

David Castro 
10:16 

https://www.cbd.int/meetings/ 

Roxana Virginia Solis Ortiz 
10:21 

David el SBSTTA 24 hay un tema 

Enrique Noe Fernandez Northcote 
10:32 

Debería haber un tabla de beneficios para evaluar riesgo/benficio 

Rocio Espinoza 
10:33 

David, la 

Rocio Espinoza 
10:35 

David el punto Ambito, debiera ser cambiado por Aplicación, la palabra ámbito se refiere más a un 

espacio delimitado 

Enrique Noe Fernandez Northcote 
10:38 

pido la palabra 

Rocio Espinoza 
10:38 

David pido la palabra, Rocío 

Carmen Garcia Davila 
10:38 

pido la palabra 

https://meet.google.com/linkredirect?authuser=1&dest=http%3A%2F%2Fbch.cbd.int%2F
https://meet.google.com/linkredirect?authuser=1&dest=https%3A%2F%2Fbch.cbddev.xyz%2F
https://meet.google.com/linkredirect?authuser=1&dest=https%3A%2F%2Fwww.cbd.int%2Fmeetings%2F
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Jael ODAR TAVARA 
10:38 

Creo debe iniciar en una formula para determinar los valores 

Carmen Garcia Davila 
10:39 

concuerdo con Jael 

Alejandro Matsuno Remigio 
10:39 

Buenos días! Comparto la preocupación del señor Reymundo. Existen estudios sobre el valor 

cuantitativo? Acá o en otros países? A fin de poder basarnos en ellos 

Luis Reymundo 
10:40 

Ok David 

Enrique Noe Fernandez Northcote 
10:42 

no me escuchan<< 

Luis Fernando Rimachi Gamarra 
10:42 

encienda su micrófono Dr. Fernández 

DGIA - SDRIA - Consultora del ARBIOS - Sede Central 
10:44 

pido la palabra 

Luis Fernando Rimachi Gamarra 
10:45 

pido la palabra 

Flora Luna Gonzales 
10:51 

Claro, debemos definir cada parámetro cualitativo 

Rocio Espinoza 
10:52 

Estoy de acuerdo con lo expresado en este momento...hay que colocar una tabla con los 

significados de peligro vs riesgo 

Carmen Garcia Davila 
10:53 

seria bueno conseguir esa tabla para a partir de él trabajar y establecer la escala 

DGIA - SDRIA - Consultora del ARBIOS - Sede Central 
10:58 

te envie al whatsapp una ejemplo de tabla 

con al descripcion 

Alejandro Matsuno Remigio 
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11:02 

En el documento de Avantia que mostraste señala como fuente varias normas ISO. Tal vez 

convenga seguir esos niveles? 

Carmen Garcia Davila 
11:02 

de acuaerdo 

Jael ODAR TAVARA 
11:02 

de acuerdo 

Sandy Morales 
11:03 

de acuerdo 

DGIA - SDRIA - Consultora del ARBIOS - Sede Central 
11:04 

te envie otra imagen y un texto 

Maria Luisa Angelica Del Rio Mispireta 
11:07 

david y colegas: me acaba de informar el integrante del Buro del CDB por A. latina, joaquin de 

argentina, que por el momento siguen tentativas las reuniones del SB_I y SBSTTA, pero en junio, 

se vuelve a revisar a ver si se postergan. 

Rocio Espinoza 
11:08 

Correcto David... 

Roxana Virginia Solis Ortiz 
11:16 

Efectivamente Dr Fernandez... 

Rocio Espinoza 
11:20 

correcto...el 3 de junio 

DGIA - SDRIA - Consultora del ARBIOS - Sede Central 
11:22 

enviar formularios 

Jael ODAR TAVARA 
11:23 

Puede ser 

Carmen Garcia Davila 
11:24 

PERFECTO 

Jael ODAR TAVARA 
11:24 
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si 

Rocio Espinoza 
11:24 

perfecto 

Elfy Rojas 
11:25 

De acuerdo 

Sandy Morales 
11:26 

conforme 
 


